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TARIFA DE INSERCIONEIADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

«mediatamente
\u25a0 que los señores Alcaldes y Secreta-

Ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•iemplar en el sitio dé costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36; y un año, 72.*
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 ai semestre, y 100 al año.

,
l Iinii ili h liipiii l'ni^^^^Mvincial:linea o fracción ..|

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.. H
ídem particulares y avisos financieros 3,ocH

Quedan comprendidos en esta íarifa de tres pesetas las denuncia!
de valores a que se refiere el art. 560 del Código de Comercio, siempr»
que elImporte de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

O,»

KK::t:!55:sí::""tí5::ííJtuJíK::::jí:í:í::nn::::::::::::::n:::::

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5H

¡HORAS: De hueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del iíhporte por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pesetñ

¡Arriba España! [Viva Franco! ¡Viva España!

¡OBIERNO DE LA NACIÓN Plaza de Madrid.
—

Comisión del
Regimiento Mixto de Caballería nú-
mero 11, en el cuartel que ocupa el
mismo. —Comprará únicamente caba-
llos de tropa.

ría y Remonta general.
—

Alzada,, de
1,50 a i,60 mts.

doles al cumplimiento de los servicios
de la ((Estadística de Entidades de po=
blación y sus edificaciones», así como
de los de «Rectificación de Padrones
pecinales», han dejado pasar los pla-
zos prefijados por las disposiciones vi-
gentes, en tal demasía, que las subse-
guientes operaciones, y muy princi-
palmente las del próximo Censo gene-
ral de España, de tan excepcional im-
portancia en. los momentos de nuestra
vida nacional, sufrirían, sin estos obli-
gados antecedentes, un grave perjui-
cio fundamental, restándoles toda la
eficacia y exactitud precisas como ele-
mentos informativos que han de ser,
de cuantas operaciones emanen del
Poder central en, pro del mayor bene-
ficio público.

Todo el ganado será de buena con-
formación general, desarrollo y con-
junto armónico, no padecer enferme-
dad alguna, aguda o crónica, y no te-
ner defectos de sanidad, tales como re-
parados de ojos,

'hidrastosis, higro-
mas, tendonitis, terminada por indu-
ración ; exóstesis que estén, próximas
a las articulaciones o pretendan origi-
nar claudicación, y los que .estén pró-
ximos a los tendones ; cascos despa-
rramados o estrechos de talones"; cuar-
tos, razas y aplomos defectuosos.

—
Perfecto estado de doma y docilidad
sin resabios.

Ministerio de Justicia

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 Plaza dé Córdoba. —Comisión del
4.0 Depósito de Caballos Sementales,
en el cuartel que ocupa el mismo.

—
Comprará caballos de todas las clasi-
ficaciones que se expresan en dicha

por la que se prorrogan, durante
iodo el año actual, los plazos seña-
lados para promover expedientes de
inscripción de fallecidos o desapare-
cidos.

ilimo. Sr. : Las numerosas peticio-
les que han tenido entrada en este
pinisterio solicitando la prórroga de
b Legislación respecto a inscripciones
|e defunción y desaparición ocurridas
pirante el período de la revolución
bja, manifiestan con toda evidencia
fue aún. no está normalizada la situa-
ión civil de los mártires del terror

Plaza de Zaragoza.
—

Comisión del
Regimiento Mixto de Caballería nú-
mero 15, en el cuartel que ocupa el
mismo.:

—
Comprará caballos de tropa,

tiro y carga.

Orden

Plaza de Valladolid.
—

Comisión del
Regimiento Mixto de Caballería nú-
mero 17, en el cuartel que ocupa el
mismo.— Comprará caballos de todas
las clasificaciones que se expresan en
dicha Orden.

La edad de todo el ganado que se
adquiera será de cuatro a siete años,
salvo en casos especiales, que serán
consultados.

Tales consideraciones inducen, in-
excusablemente, a esté Gobierno- y
Presidencia de la Junta provincial del
Censo de la población, a rogar a los
señores Alcaldes el que ordenen pe-
rentoriamente a las Secretarías respec-
tivas, la inmediata- confección, y reme-
sa a la Sección provincial de Estadís-
tica (Núñez de Balboa, 17), de los pre-
citados documentos, evitándome así el
sensible caso de, además de exigirles
las consiguientes responsabilidades,
imponerles las multas legales, con las
cuales quedan, desde luego, conmina-
dos si, en el plazo improrrogable de
seis días, no cumplimentan estos im-
prescindibles trabajos.

En su virtud, este Minieterio ha te-
ido a bien disponer :
Artículo únjco. Los plazos señala-

jos en el Decreto de 8 de noviembre
fe 1936 y Orden de la Presidencia de
a Junta Técnica del Estado del día 10
¡el mismo mes y año, para promover
expedientes de inscripción de falleci-
os o desaparecidos, quedan prorro-

gados durante todo el año actual.
Dios guarde a V.í.muchos. años.
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

Los. pagos de los caballos compra-
dos por las Comisiones expresadas' se
realizarán en Madrid a los vendedores
o a la persona debidamente autoriza'-
da por los mismos, en laPagaduría de
la Jefatura de los Servicios de Cría Ca-
ballar de este Ministerio, donde está
centralizado este servicio para dichas
Comisiones.

La preferencia para las compras se-
rá la que señala la regla 11, «Compra
de Caballos domados», de la O. C. de
24 de julio de 1935 (C. L. núm. 471),
osea : v

i.a Pequeños productores
2.a Ganaderos.
3.a Criadores, recriadores y'usua-

rios. > Madrid,. 24 de septiembre de 1940.
El General Jeje, Plácido Gete (rubri-
cado).4." Restantes

Los ganaderos, criadores y recriar
dorés podrán solicitar de la Jefatura de
los Servicios de Cría Caballar de este
Ministerio, por conducto del Sindica^
to.Nacional de Ganadería,, que por las
Comisiones más próximas sea visita-
do el ganadero en sus fincas, siempre
que presenten numero suficiente de
ellos para desplazarse la Comisión,
presentando los documentos justifica-
tivos y acreditativos que solicite el Jefe
de la misma, caso de serle concedido.

-
BILBAO EGUIA

lm|J- Sr. Director general de los Re-
dros y del Notariado.

(G. C-3.191')

Ministerio de Industria y Comercio lyunlamientos que se citan(G. C-3.147)
Falta la Relación de Entidades nú-

mero 3 de : Acebeda (La), Álamo (El),
Alcorcón, Alpedrete, Anchuélo, Ar-
ganda, Barajas de Madrid, Beeérrjl dé-
la Sierra, Brea de Tajo, Cabrera (La),
Cadalso de los Vidrios, Camarma de
Esteruelas, Canillejas, Colmenar de
Oreja, Collado-Villalba, Corpa, Cos-
lada, Chapinería, Chinchón, Daganzo
de Arriba, Estremera, Fresnedillas,
Fuenlabrada, Galapagar, Gargantilla
del Lozoya, Getafe, Guadalix de la
Sierra, Guadarrama, Horcajo de la
Sierra^ Horcajuelo de laSierra, Meco,
Montejo de la Sierra, Morata de Ta-
juña, Móstoles, Navaíagamella, Na-
vas de Buitrago (Las), Navas del Rey,
Oteruelo del Valle, Paracuellos de Ja-
rama, Perales de Tajuña, Pezuela de
las Torres, Pinto, Pradeña del Rin-
cón, Quijorna, Rascafría, Redueña,
Ribas de Jarama, Ribatejada, San
Lorenzo del Escorial, San Martín de
la Vega, Serranillos del Valle, Torre-

MISTERIO DEL EJERCITO
COMISIÓN DE INCORPORACIÓN INDUS-

TRIAL Y MERCANTIL NUM

Se prorroga hasta el próximo día 5
de octubre, a las doce de la mañana,

la admisión de ofertas del- material a
que se refería el anuncio publicado en.
este Boletín el día 24 del corrien-
te mes.

DIRECCIÓN GENERAL DE
SERVICIOS

ATlRA °E LOS SERVICIOS DE CRIA

I
CABALLAR Y REMONTA

ycular a los Ganaderos, Criadores,
""anos, Recriadores y Tratantes de

ganado
J|spuesta por O. C. de este Minis-

fero 23 del actual ÍZ)-
°'

nu~
Iba* f2 o

'a en que han de'ac-
L,|rra^ Comisiones de Compra de ca-

'**?r*<\ °,mados Para el. Ejército, nú-
teda y Puntos donde están si-r«para su actuación, que más ade-

expresarán, se recuerda a los
Pncio ' qu* dichas Comisiones
fe.Dr"a?"an durante el mes de octu-

Igualmente los tratantes y demás
podrán solicitar igual beneficio direc-
tamente de dicha Jefatura, expresando
el punto o población y número de ga-
nado de cada especie que tenga con-
centrado, para resolver en conse-

Madrid, 27 de septiembre de 1940.
El Presidente, Coronel de Artillería,

Luis Ruiz del Portal.
(O.—r.367)

cuencia.
Las características de los caballos

que se adquieran por dichas Comisio-
nes serán las siguientes :

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Caballos para remonta . de señores
Oficiales.

—
Alzada mínima, 1,52 mts.

CIRCULARCaballos para remonta de tropa .—
Alzada mínima, de 1,52 a 1,60 mts. Los Ayuntamientos que seguida-

mente se relacionan,- a pesar de los
constantes requerimientos y recordato-
rios que se les han dirigido, exhortán-

Caballos de carga.— Alzada, de 1,48
mtsH

f de tiro ligero para Artille-
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ion de Ardoz, Torrejón de Velasco,

Valdemaqueda, Vallecas, Vicálvaro,

Vülamanrique de Tajo, Vdlamanta,
Villamantilla, Villanueva de Perales,

Villar del Olmo,. Villaverde y Villavi-
ciosa de Odón.

t

Se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de
ocho días, diferentes bienes muebles
embargados a dicha demandada, que,
según informe obrante en autos, han
sido tasados todos ellos en la cantidad
total de 1.878 pesetas, que se hallan
depositados en la plaza de Canalejas,
número 6, tercero derecha, habiéndose
señalado para el acto de remate el día
14 de octubre próximo, a las diez y
media de . la mañana, en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en
la calle de Hortaleza, núm. 85, advir-
tiéndose a los licitadores :

tos i.° y 2.0, 1.600 pesetas (mil seis-
cientas)M

los diferentes uinmuluiuiento,
gun se detallan a continuación

'
i.. A las diez de su mañana i.de pastos, por año forestal del 5 "

te denominado «Dehesa Boval, uel tipo de mil cien pesetas^ Pa a^cabezas -lanares, 200 de vacuno v,mayor. j- -^

\u25a0

WTi .600 pesetas (mil seis-
cientas).

Y en cumplimiento del artículo 12

del reglamento de Hacienda Muni-
cipal, fecha 23 de agosto de 1924, que-
da expuesto al público el expediente
de su razón en la Secretaría 'de este
Ayuntamiento, para que contra aqué-
lla puedan formularse reclamaciones
en el plazo de quince días, contados"
desde el siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

Falta la Rectificación de Padrones
municipales de : Alcorcón, Aranjuez,

Arganda, Arroyomolinos, Cadalso de
los Vidrios, Camarma de Esteruelas,

Carabanchel Alto,Ciempozuelos, Col-
menar del Arroyo, Chinchón, Dagan-

zo de Arriba, Escorial (El), Estreme-
ra, Fresnedillas, Galapagar, Getafe,

Horcajuelo de la Sierra, Montejo de

la Sierra, Navalagamella, Navas de
Buitrago (Las), Olmeda de la Cebo-
lla Paracuellos de Jarama, Parla, Po-

zuelo del Rey, Pradeña del Rincón,

Rozas de Madrid (Las), San Fernan-
do de ¡Henares, San Lorenzo del Es-
corial, San Martín de Valdeiglesias,
Serranillos del Valle, Titulcia, Torre-
jón de Ardoz, Torres de la Alameda,
Valdelaguna, Valverde de Alcalá, Vi-
cálvaro, Villalbilla,.Villanueva de Pe-
rales, Villar del Olmo y Villaverde.

2.° A las once horas del mismla del monte denominado «Huerta delChaparral La Solana», bajo ?i t£de mil doscientas pesetas, para 7oo rPf°ses lanares, 50 cabrías y uo vacuno"
3- A las doce horas de ídem, i;¡

del monte denominado «Prado Valladar», bajo el tipo de ochocientas cu'frenta pesetas, para 240 reses lanares
25 cabrío, 80 vacuno y 10 mayor.

'
4.0 A las trece horas de ídem iadel monte denominado ((La Dehesi-11a», bajo el tipo de mil trescientas

pesetas, para '600 cabezas lanares -ucabrío y 100 vacuno.
' '

Alcobendas, 18 de septiembre de
1940.

—
Julián Baena^^^^^^^^^^B
c—3.166) ,^^^^^H

Primero. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Tribunal o en lo-
cal destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al iopor ico del
valor en que han sido tasados los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(Ó.-1.355)

ALGETE
Legalmente se encuentra vacante la

plaza de Secretario de este 'Ayunta-
miento, y en cumplimiento de las ór-
denes de la Superioridad, se abre
concurso, por término de veinte días",
para su" promisión con carácter de in-
terino, y dotada dicha plaza con un
sueldo anual de 5.000 pesetas.

También se hace público que secelebrará subasta, bajo la misma pre-
sidencia antes indicaba, el día 27 delmismo mes, y hora de las once de su
mañana, de aprovechaniiento de te-
ñas del tranzón denominado «La
Chorretilla DeheSilla»", bajo el Hipo
de anco mil ciento veinte pesetas.

Si alguna de las subastas fuera de-
clarada desierta, se celebrará otra se-
gunda a los ocho días siguientes, en
el mismo lugar, tipo y tasación igual,
y en las condiciones que rigieron en

*la primera. -

Segundo. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha tasación.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial dé esta provincia y en la tabli-
lla de anuncios de esta Magistratura,
expido -el presente, con el visto bueno
del señor Magistrado de Trabajo, qué
firmo en Madrid, a 25 de septiembre
de 1940.

—
ElSecretario, Joaquín Polo.

Visto bueno: El Magistrado de Tra-
bajo (firmado).

Madrid, 27 de septiembre de 1940.—
El Gobernador Civil,José Finat.

(G. C.-3-I93) Los aspirantes al cargo dirigirán
sus solicitudes a esta Alcaldía, duran-
te el expresado plazo, acompañadas
de los documentos acreditativos de
pertenecer' al Cuerpo de Secretarios
de "Administración Local ; de encon-
trarse debidamente depurados, y de"
su adhesión incondicional al Glorioso
Movimiento Nacional.

Diputación Provincial
de Madrid

(I--36)
cédulas personales Los pliegos de condiciones se ha-

llan de manifiesto al público en ta
Secretaría de este Ayuntamiento, y
las proposiciones se presentarán es-
critas y en pliegos cerrados, reinte-
grados aquéllos con arreglo a la ley
del Timbre. - '•''"

En el Boletín Oficial del Estado nú-
mero 169 se dispone : v AYUNTAMIENTOS Se hace constar que dicha plaza,

desde el 25 de abril de 1939, se en-
cuentra ocupada por el señor don Cé-
sar Fernández Pardo de Cela, Secre-
tario de Administración Local por
oposición, título número 5.277, y Ofi-
cial de Complemento del Ejército.

«Artículo primero. Los Directores,
Administradores, Gerentes, Cajeros o
Pagadores de Empresas agrícolas,
mercantiles, industriales, mineras, de
transportes, de Seguros y demás, con
fines. lucrativos, así como los de Aso-
ciaciones, Instituciones

'
y Entidades

de todo orden, con fines no lucrativos,

no autorizarán el abono de haberes o,

jornales en el último mes, o quincena,"
o semana del período voluntario de re-
caudación del impuesto de Cédulas
personales, a sus empleados, depen-
dientes u obreros sujetos a dicho im-
puesto? sin que el perceptor exhiba la
cédula personal corriente, que se ano-
tará en la nómina, recibo, lista o do-
cumento cobratorio, con expresión de
la clase, número y fecha.

PAREDES DE BUITRAGO
El día 15 del próximo mes de oc-

tubre, y hora de las once, -tendrá lu-
gar en la Sala de actos de este Ayun-
tamiento, la primera subasta para la
adjudicación y disfrute de los apro-
vechamientos de pastos de las fincas
de estos propios tituladas ((Prado

Concejo» y «Dehesa del Llano», bajo
mi presidencia o del Gestor que le-
galmente me sustituya, con arreglo.
a los pliegos de condiciones y pre-
supuesto de gastos que se hallan de
manifiesto al- público todos los días
laborables y lo estarán en el acto de
la subasta. Esta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, admi-
tiéndose proposiciones durante me-
dia hora, adjudicándose provisional-
mente al postor que haga la propo-.
sición más ventajosa.

Montejo de la Sierra, a >i de sep-
tiembre de 1940.

—
El Alcalde, Leóii

de- la Iglesia.— El Secretario, Fidel
G. Canseco.

Algete, 21 de septiembre de 1940.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C-3.165) (O.-1.354)

Modelo de proposición

Don .... vecino de -.., con cédula
personal corriente, enterado del anun-
cio de subasta de pastos del monte

ARROYOMOLINOS
El día 8 del próximo mes de octu-

bre se verificará en el salón de actos
de la Casa Ayuntamiento, la subasta
para el aprovechamiento de la leña
de la Dehesa Boyal de este término.
El tipo de cotización será de 1.200 pe-
setas.

...,- ofrece por el aprovechamiento
de ...., la cantidad de ... pesetas (en
letra) y acepta todas y cada una de
las condiciones ¡-económicas y facul-
tativas de los respectivos pliegos,
acompañando resguardo de haber
constituido el depósito del 5 por 100

del tipo señalado en la subasta.

Arroyomolinos, 23 de' septiembre
de 1940.

—
El Alcalde, Basilio Ruiz.Art. 2.0 El incumplimiento de la

obligación establecida en el artículo
anterior lleva aparejada la responsabi-
lidad solidaria, con el contribuyente,
de Jas cuotas y recargos, responsabili-
dad que se extiende a la Empresa o
Entidad.

(G. C—3.172) (O.-1.358) , Fecha y firma del proponente.
(G. C—.3.163) (Ó—1.361)El" disfrute es para 1.000 reses la-

nares y 160 mayores, en 1.000 pese-
tas, dando comienzo desde el día que
se adjudique hasta el día 30 de sep-
tiembre .de 1941.

VILLAMANTA
Habiendo aparecido en este térmi-

no, y agregado a la ganadería vacu-
na de la vez, de procedencia descono-
cida, una novilla, de unos cinco años,
raza del país, capa conejo oscura y
corniabierta, sin hierro ni marca y
con ambas orejas rajadas a lo largo.

LOZOYA
Él día iidel próximo octubre ten-

drá lugar en estas Casas Consisto-
riales, bajo la presidencia del señor

Alcaide o Concejal en quien dele-

gue, las subastas siguientes :

A las diez horas, la del aprovecha-
miento de 3.762 (tres mil setecientu
sesenta y dos) estéreos de lena ae

monte «Peñahueca y otros», tianw

«Valdierno», en el precio de qu"

mil cuarenta y ocho pesetas l1^:'
A las once horas, la de igual apro-

vechamiento, y en el mismo mon-
de 750 (setecientos cincuen'a\JeSi.reos de leña, tranzón «Las Can

en el precio de tres mil p -

La documentación acreditativa del
cumplimiento de la obligación deberá
facilitarse y exhibirse a la Inspección
del impuesto.»

Paredes, de Buitrago, 21. de sep-
tiembre de 1940.— El Alcalde Presi-
dente,- Eusebio Martín.Lo que se recuerda para la observa-

ción más estricta, advirtiéndose que
la Corporación tiene organizados sus
servicios de Inspección, y que proce-
derá contra los que no cumplan con el
deber que se determina en la mencio-
nada Orden.

—
El Secretario, Emilio

Torres Cañamares.

(G. C .-3.168) (O.-1.356) . Se anuncia al público la aparición
de dicha res, con la advertencia que
transcurridos que sean quince días há-
biles, a contar desde la inserción del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, sin que se inte-
rese por su dueño legítimo la entrega
de la citada novilla, con pruebas sufi-
cientes para acreditar su propiedad,'
será enajenada- en pública subasta, se-
gún dispone el Reglamento para la-
administración y régimen de las reses

ALCOBENDAS
Don Julián Baena y de Castro, Al-

calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Alcobendas,
Hago saber : Que para atender al

pago de atenciones diversas no con-
signadas en el Presupuesto de 1940,
la Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento ha propuesto que, den-
tro del presupuesto municipal ordi-
nario del mismo ejercicio, se verifi-
quen, las siguientes transferencias :

Del capítulo VII,artículo 2:', con-
cepto único, 865 pesetas (ochocientas
sesenta y cinco).

(G—44)

Magistratura del Trabajo
número 3 A las doce horas, la dt'apdenú-

chamiento de pastos del monte

minado «Peñahueca J <J^^1.500 reses lanares, /5 w . precio
vacunas y 20 caballares, en

de tres mil seiscientas pes et.•-•
toS

Los indicados aprovechan
corresponden al año forestal y»^

Los pliegos de condiciones
examinarse en la Secretan.
Ayuntamiento, durante las; _„,
oí"' ciña basta la fecha de la sui

mostrencas
Villamanta, 21 de septiembre de

1940.— El Alcalde, Regino García.EDICTO

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el señor don Carlos Luis Martín Mar-
tínez, Magistrado de Trabajo de la
número 3 de Madrid, en los autos se-
guidos a instancia de dona María Bri-
to Villegas, contra la Federación Na-
cional de Ingenieros,

(G. C.-3.164) (O.-1.353)

Deb capítulo XVIII,artículo úni-
co, concepto único, 735 pesetas (sete-
cientas treinta y cinco).
\u25a0Total, 1.600 pesetas (mil seis-cientas).

MOXTEJO DE LA SIERRA
Bajo la presidencia del señor Al-

calde o Concejal en quien delegue,
tendrá. lugar el día 25 del próximo
mes de octubre, en el salón de actos
de este Ayuntamiento, la subasta de

Al capítulo V, artículo i-.°, concep-
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Y*' T^lfruna de las indicadas
;De resudar algum & la se_

NbaSta fdía 5iigual mes y en

Ksmas condtciones que *P»

ma de pliegos cerrados, según deter-
mina la Ley.

taria promovido por don José Fernán-
dez Martínez, nacido en Sisante
(Cuenca), el dieciocho de octubre de
mil novecientos ocho, hijo de Félix y
Consuelo, casado^ Doctor en Medici-
na' y Cirugía, y de esta vecindad, con
domicilio en la calle .de Galileo, nú-
mero quince, piso segundo derecha ;
sobre autorización judicial para unir
a su primer apellido, Fernández, el se-

gundo apejlido paterno de Turégano,
formando 'uno solo, o sea el de Fer-
nández-Turégano, como primer apelli-
do del peticionario, y como segundo,
el de Martínez, que le corresponde por
derecho propio como primer apellido
materno :a' cuyo

'
efecto hace constar

Auto, del Juez don Felipe de Arín
Dorronsoro.— Madrid, 22 de mayo de

1940.— S. S., por ante mí, el Secreta-
rio, dijo :... Y de cuenta y riesgo de.

don Eulalio García de Bodas, y pre-
via la prestación de fianza por el mis-
mo en cantidad de 5.000 pesetas en
cualquiera de las clases, debía acor-
dar y acordaba el embargo preventi-
vo de bienes del deudor don José Gui-
sado Moñino, en cantidad suficiente a
cubrir la suma de 22.475 pesetas de
principal y 6.000 pesetas más para
costas ...—Lo mandó y firma su seño-
ría ;doy fe.—F. de Arín.-»Ante mí,
Pedro Alvarez Castellanos.

La subasta se celebrará el día 20 de
octubre de 1940, a las catorce horas
del mismo.

'era- ,, de -septiembre de 194o
L?fy,de Francisco Béjar. y

Las condiciones de subasta estarán
de manifiesto en la Secretaría munici-
pal, los días hábiles y durante las ho-
ras de oficina.

Somosierra, 19 de septiembre de

1940.
—El Alcalde, Urbano Gutiérrez.nIl?n0 DE CHÁVELAR°S;ndo^o ordenado por la Su-

Cumir el ayuntamiento de mi

r^íriá ha acordado anunciar,

,reSldsú provisión interinamente, la

D de Secretario de esta Corpora-

(G. C—3.179) (O.-1.366)

Audiencia Territorial
de Madrid Y habiéndose prestado la fianza

acordada, por providencia de hoy, diC-;ión-
1 peta dotada con el.suel-

,Eanua?dT3 oí;pe-tas. Para poder
i0

a desempeño del mencionado
«taf t deTecesidad pertenecer al

So de Secretarios de Admm.s-
C <Pn T ocal "v acreditar estar sufi-

depurado y su adhesión

íSor oso Movimiento Nacional .
¡U instancias, debidamente docu-

L <*aL v reintegradas,. se dirigirán

HSo Alcalde, admitiéndose por

irmino de cincuenta días, a partir

7^ anuncio en el Boletín

Oficial de la provincia.
'Robledo de Chávela, 21 de- -sep-
\u25a0Xe de 1940-El Alcalde (f*r-

|n su solicitud que el recurrente es co-

nocido por el segundo apellido pater-
no de Turégano, por cuyo apellido le

conocen. cuantas personas le tratan,

tada a instancia, de la parte actora, y
por desconocerse el actual domicilio
de don José Guisado Moñino, se han
embargado al.mismo las fincas -de su
propiedad sitas en Carabanchel Alto,

y sus calles de Emilia Avila y Ceferi-
no Avila, sin números, y las rentas de

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la Com-
pañía Metropolitano de Madrid se ha
interpuesto recurso contencioso-admi-
ñistrativo con la Administración, so-

bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid, fecha 5 de julio de
1940, relacionado con- la apertura de
calas en la Avenida de José Antonio,

para construir la galería de ferrocarril
subterráneo correspondiente a la línea
Callao-Arguelles (Secretaría del Li-
cenciado don José Valverde).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, cumplien-
do lo mandado, expido \a presente,
que firmo en Madrid, a 24 de septiem-
bre de 1940.— El Oficial del Tribunal
(firmado).

tanto de su profesión .como clientes,

particulares, etc., lo que da lugar a
confusiones

En su virtud, y a tenor de lo que
dispone el artículo setenta y uno del
Reglamento de trece de diciembre de
mil ochocientos setenta, para la eje-
cución de las leyes de Matrimonio y
Registro Civil, y de lo acordado en

providencia de esta fecha, se publica
cuanto queda expuesto en el Boletín

Oficial del Estado y en los de esta pro-
vincia y de la de Cuenca, a que per-
tenece la villa de Sisante, naturaleza
del solicitante, a fin de que puedan
presentar su 'oposición ante este Juz-
gado cuantos se crean con derecho a
ello, a cuyo efecto se señala el térmi-
no de tres rneses, a contar desde:tal

las mismas, habiéndose acordado asi-

mismo constituir administración judi-
cial sobre dichas fincas.

Y para que sirva de* notificación al

don José Guisado Moñino. expido el

presente en Madrid, a 23 de septiem-
bre de 1940.— El Secretario, Pedro
Alvarez Castellanos.

— Visto bueno :

El Juez de primera instancia, F. de
Arín.iado)

(0.-1.360)(G. C—3.i62) —339)

GUADARRAMA
L Habiendo quedado desiertos la opo-

sición y concurso anunciados en el

Boletín Oficial de la provincia mi-

nero H9 de fecha ,18 de mayo del co-

rriente año, para proveer las plazas de

auxiliar de Secretaría, Administrador
Je Arbitrios y Vigilante de los mis-

inos, el Ayuntamiento de mi.presiden-

Ka, en sesión celebrada el día 5 del co-

te mes, acordó anunciarlas nue-
vamente con sujeción al publicado en

el Boletín anteriormente citado, con-
cediéndose el plazo de un mes, a par-
tir de la-publicación del presente, para
presentación de instancias, y celebrán-
dose dichas oposiciones y concurso al
Siguiente día de transcurrir los tres

meses de esta publicación .
: Guadarrama, a 20 de septiembre de

Í940.—El Alcalde, Valentín Sánchez.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

(G.C-3.176) publicación.
Madrid, nueve de septiembre de mi

novecientos cuarenta.

En el Juzgado de primera instancia

número doce, de Madrid, establecido
en el piso segundo de la casa núme-
ro uno de la calle del General Casta-
ños, de dicha capital, pende expedien-
te sobre declaración de herederos ab-
intestato por fallecimiento de don Eze-
quiel Ruiz y Ruiz, de setenta y dos
años de edad, natural de San Miguel
de Aguayo (Santander), hijo de Ra-
món y de Cipriana, que falleció en
esta capital el diecinueve de octubre
de mil novecientos. treinta y ocho, en
estado de soltero, por medio del pre-
sente se hace saber el fallecimiento de

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo /en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por' la So-
ciedad Anónima ((Pompas Fúnebres»,

se ha interpuesto recurso contenciqso-
administrativo con la Administración,

sobre revocación de acuerdo de la Co-
misión Permanente de 19 de julio de
1940, que desestimó reposición inter-
puesta por la recurrente contra acuer-
do de la Comisión, Municipal de 7 de
junio anterior, Secretaría del Licen-
ciado don José Valverde.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, cumplien-

do lo mandado, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 24 de septiem-

bre de 1940.— El Oficial del Tribuna
(firmado»

El Secretario,

P. S
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez,

Luis Vacas
(A.—1-860)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instantia número dieciocho,

de esta capital, y como segundo llama-
miento acordado en providencia de
este día, dictada en los autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía, so-
bre reclamación de cantidad, promovi-
dos por don Valentín M.artínez Fer-^
nández, contra doña Josefa Castañeda
Sosa, se confiere traslado de la deman-
da a dicha demandada, mediante a ig-
norarse su actual domicilio o parade-
ro, y se le emplaza para que, en tér-
mino de cinco das, comparezca en los

autos, personándose en forma, previ-
niéndole que las copias de demanda y

documentos se encuentran, a su dispo-
sición en Secretaría y que de no ve-
rificarlo será declarada en- rebeldía.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
septiembre de mil. novecientos cua-
renta . \u25a0 .

aquel señor y que rec
su hermana de dobl

na su herencia
vínculo doña

(O.—1.364) Adelaida Ruiz y Ruiz, y su sobrino
carnal don Ramón Ruiz García, hijo
del hermano del causante, don Ma-
nuel, previniendo a los que se crean
con igual o mejor derecho a dicha su-
cesión comparezcan a reclamar la he-
rencia en término de veinte días ante
este Juzgado, previniéndoles que lo
harán con los documentos que justifi-
quen su derecho, acompañados del
oportuno árbol genealógico, y que-
transcurrido el término fijado, de

. conformidad con el artículo novecien-

tos ochenta y ocho de la Ley de En-
juiciamiento Civil, les parará el per-
juicio a que haya lugar en. derecho.

Madrid, veintiséis de agosto de mil
novecientos cuarenta.

(G. C-3.174)

SOMOSIERRA
Don Urbano Gutiérrez Sanz, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de SomosierraB

(G. C—3-177)

vacante la Secretaría municipal de
este Ayuntamiento, se procede a
anunciar en el Boletín Oficial de
la provincia la provisión, con carác-
ter interino, de dicha plaza, para qué
puedan concursarla cuantos se crean
con derecho para ello, según determi-
nan las Leyes vigentes.

Somosierra, 19 de septiembre de
1940.— El Alcalde, Urbano Gutiérrez.

Para conocimiento de ¡os que ten-

gan interés directo en. el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Antonio Martínez Abad se ha inter-

puesto recurso contencioso-administra-
tivo con la Administración, en. solici-
tud de que se revoque el acuerdo de

la Alcaldía de 5 de julio de 1935» re-
lativo al derecho de acogerse a reor-

ganización de servicios (Secretaría del
Licenciado señor Alvarez Valdés).

Lo que se hace público cumpliendo
lo mandado, a los indicados efectos. 1

Aladrid, 24deseptiembredei94ol
(FirmadojB

G. C—3.180) (O.—1.365) El Secretario,
P. H.,

Emilio EstebanSOMOSIERRA
Don Urbano Gutiérrez Sanz, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento Na-
cional -de*Somosierra,

El Secretario
P. H V.° B.°

El Juez de primera i
Luis Vacas

(Firmado.)
El Juez de primera instancia

interino
(Firmado.)

(A—1-862

nstancia,

(G. C.~-3-I78
Hago saber \u25a0 Que pfor acuerdo

'

de
esta Comisión Gestora, en sesión' ce-
lebrada el día 18 de los corrientes, se

a pública subasta los aprovecha-
mientos de los pastos de la finca nú-
mero 123 del catálogo de montes pú-
blicos titulado «Dehesa de Magafra-
dcs.i, tranzón de los propios de Somo-
s,erra, por el tipo que se indica :

"Dehesa de Magafrades». Aprove-
imiento, 1.000 reses ganado lanar y"
p2o vacuno. Tipo de subasta, -1.000
Pesetas.

(A.—1-857)

PROVIDENCIAS JUDICIALES VALENCIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5
Don José Campos Amáu, Juez muni-

cipal número $, encargado acciden-

talmente del Juzgado de primera

instancia del mismo numero de Va-
lencia, por hallarse en uso de li-

cencia el- señor Juez ¿que lo regenta,

En virtud de lo acordado por pro-

videncia dictada en el día de hoy, en

EDICTO

edicto

JUZGADO NUMERO 9 Por el Juzgado de primera instan-

cia número 5, de esta capital, y en los

autos de mayor cuantía promovidos
en concepto de pobre por don Eula-
lio García Bodas, contra don José
Guisado Moñino, se dictó el siguiente

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia

número nueve, de esta capital, se tra-

mita expediente de jnrisdicción volun-I-a subasta se verificará por el siste-
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el expediente promovido por doña Do-
lores Girona Duart, sobre declaración
de herederos abintestato de su herma-
no, don Enrique Girona Duart, de
cincuenta y nueve años de edad,- na-
tural de Madrid, hijo de Ramón, Gi-
rona Albuixech y de Francisca Duart
Domingo, y. de estado soltero, se
anuncia por el presente la muerte sin
testar de dicho don Enrique Girona
Duart, ocurrida en la calle del Conde
'Altea, número treinta y cinco, de Va-
lencia, el día veintitrés de febrero de
mil novecientos cuarenta, sin dejar
descendientes ni ascendientes, por ha-
berle éstos premuerto ; que .reclaman
la herencia de dicho causante sus her-
manos de doble vínculo doña Dolores
y don Ramón Girona Duart, y sus
sobrinos don 'Vicente, doña Carmen,
don, Isidro y doña Teresa Girona
Peris, éstos en representación de su
padre, don Isidro Girona. Duart, her-
mano también de doble vínculo del
referido causante, al que premurió. Y
se'llama a los que se crean con igual o
mejor, derecho, para que comparezcan
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero 5 de Valencia, a reclamarlo, den-
tro de treinta días, previniéndoles que
si no lo verifican, les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

dra, en San Lorenzo del Escorial, y
su barrio de las Casillas, calle de San
Millán, número siete, con, .una exten-
sión superficial total de setenta y cin-
co metros cuadrados, cuyos linderos y
demás datos aparecen en el edicto pu-
blicado en el Boletín Oficial Üe la
provincia número veintiséis, de trein-
ta de enero del corriente año.

te), domiciliado últimamente en la ca-
lle del Prado, número^ 17, principal
(pensión), comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante él Juzgado de
instrucción número 2, Secretaría de
don Antonio Yáñe^z, a responder de
los cargos que le resultan en él suma-
rio instruido en dicho Juzgado con él
número 188 de 1940, por estafa.

1.700 hectáreas de terreno «ulabor, con sus corres^^,;
nos enseres, ganado y Zes.ca*-
agncola, etc., cuyos títulosS?dad y condiciones se hallará 1 df?,e-ftesto en la citada Notaría ank

Madrid, veinticinco de \Pni; ,
de mil novecientos cuarenta Pmbre

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria, se convoca por este se-
gundó edicto a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio que se pretende, para
que, dentro del término de ciento
ochenta días, puedan comparecer ante
éste Juzgado a alegar sus derechos, si
les conviniere.

(B.-2.705) (A—i,865)

Martínez Peral (Venancio), de vein-
titrés años, jornalero, hijo de Félix y
de Paulina, de Madrid, con
domicilio en la calle de Oviedo, nú-
mero 14, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, .ante él Juzgado de
instrucción número 2, de
don Antonio Yáñez Arroyo, a respon-
der de los cargos qué le resultan en el
sumarip instruido en dicho Juzgado,
con el número 263 de 1940, por hurto.

;<B.—2.797)

AVISO
Don Vicente Sanz y don T á™, t,

de bar y fiambres, sito en,Canilláisrretera de Aragón, número 7 cedí l]
mismo; con todos sus derechos veLres, a don Benedicto DomingaDado en San, 'Lorenzo del Esco-

rial, a veinte de septiembre de. mil no-
vecientos cuarenta.

Lo que se pone en conocimiento _,
los señores q»e puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industriaentendiéndose que los que no lo ha<nndentro de los^ocho días s guient»s apartir de la publicación de este ánún
cío, perderán el derecho a hacerlo conarreglo a la Ley.

El Secretario
(Firmado.)

R. Cebrián
Jarabo Trigo (Agustín),, cuyas de-

más circunstancias se ignoran, chofer
de la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
él Juzgado de instrucción núm. 2, Se-
cretaría de don Antonio Yáñez, a,res-
ponder de los cargos que le resultan
en el sumario que en dicho Juzgado
se instruye con el número 193 de 1940,
por leáiones por imprudencia.

-1-863)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Ruperto Cebrián Lucas," Juez (A.—1-862)

municipal suplente en funciones de
primera instancia de. San Lorenzo

Valencia, trece de agosto de mil no- MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS DE MADRID
del Escorial y su partido
Hago saber :Que en este Juzgado,

a instancia del Procurador don Ma-
riano Muñoz Pasto, en representación
de doña Feliciana, Esteban Gamonal.
se tramita expediente para acreditar el
dominio que dicha señora se encuen-
tra de una casa de Una planta en San
Lorenzo del Escoria), y su barrio de
las Casillas, calle del Padre Villacas-
tín., número tres, con una extensión
superficial total de setenta y cuatro
metros cuadrados, cuyos linderos y
demás datos aparecen en el edicto pu-
blicado en el Boletín Oficial de la
provincia número veintiséis, de treinta
de enero del corriente año.

vecientos cuarenta

El Secretario
(Firmado,) Solicitado duplicado de la libreta de

imposición número 70.709, a nombre
de don Casimiro Lucas AloYiso,* se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en, el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

J. Campos Arnáu (B.—2:708)
,—1-859) 100

Priego Valera (Francisco), cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en la calle de
Isabel la Católica, numeró 9, tercero
izquierda, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 2, Secretaría de
don Antonio Yáñez, a responder de
los Cargos que le resultan en, el suma-
rio que se instruye en dicho Juzgado,
con el número 240 de 1940, por robo.

(B.—2.707)

NAVALCARNERO
Don Clemente Sánchez Garnica, Juez

municipal Letrado en funciones de
primera instancia e instrucción del

• Madrid, 27 de septiembre de 1940E| Jefe de la Caja (firmado).partido de Navalcarnero,
Hago saber.: Que en los edictos pu-

blicados en los Boletines Oficiales
números 153. 169^ y 172, de los días
27 de junio, 16 y '19 de julio del co-
rriente año, referente a la inscripción
en el Registro de la. Propiedad del
dominio dé ocho fincas que en dicho
edicto se deslindan, se han observado
algunos errores, y a instancia del Pro-
curador don Vicente Albert Aceituno,
que promueve dicho expediente, se
subsanan los errores en la forma si-

'(A.—1-858)

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOSY en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo cuatrocientos de la-Le-y
Hipotecaria, se convoca por medio de
este segundo edicto a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se preten-
de, a fin deque, dentro del término de
ciento ochenta días, puedan compare-
cer ante este Juzgado a alegar sus de-
rechos, si les conviniere.

101

Avellano (Víctor), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en la calle del Conde de
Aranda, 24, cerrajería, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 2, Se-
cretaría del señor Yáñez, a responder
de los cargos que le resultan eh el su-
mario que en dicho Juzgado se instru-
ye con el número 204 de 1940, por es-
tafa.

Habiéndose extraviado un resguar-
do, expedido por esta Caja general en
16 de febrero de 1935, con los núme-
ros 565.696 de entrada y 61.215 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 2.125 pesetas en metálico, consti-
tuido por don Vicente Tormo Vidal,
para responder de los descubiertos por
una finca' urbana situada en esta ca-
pital,

guíente :
Donde dice : Juan Bernyñola

decir :Juan Berniols. i
Donde dice :Juana Martines

decir: Juana Martín.
Donde dice :Ramón Martín

decir: Román Martín.

debe

Dado en San Lorenzo del Escorial.
a veinte de septiembre de mil nove-

debí

cientos cuarenta Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito Sino a su, legítimo
dueño, quedando dicho 'resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado. ->• el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Madrid, 26 de septiembre de 194°;
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez Estevan.

debe
El Secretario

(Firmado.)Donde dice : Pedro Sobugnac Re-
veirola ; debe decir : Pedro Sournac

(B.—2.706)
R. Cebrián

y Reveirols. "

Donde dice :José M.Morena
decir: José M. Moreno.

Donde dice: Manuela Pesa v
decir: Manuela Pessav.

(A.—1-864) JUZGADO NUMERO 20

debe Martínez (Francisca), cuyas demás
circunstancias y paradero se descono-
ten,' domiciliada últimamente enia ca-
lle de las Margaritas, número 16,' com-
parecerá, dentro del término de quinto
día, ante él Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, sito en la ca-
lle,del General Castaños, húmero i,

con el fin de prestar declaración en su-
mario seguido por hurto, bajo el nú-
mero 87 de 1940, apercibiéndola que'
si no lo verifica, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.,

Madrid, 25 de septiembre de 1940.El Secretario.

REQUISITORIAS
debe

\u25a0 Y para su inserción" en el Boletín
Oficial de la provincia por tres días
consecutivos, firmo el presente edic-
to en Navalcarnero, a veintitrés de
septiembre ele mil novecientos cua-
renta.

Bajo apercibimiento de ser declaradosrebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contar desde eldía de la publicación del anuncio
en .este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, seles cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las 'Autoridades yAgentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-pondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

El Secretaric
P. S. M.,

cdo. Ciernen S. Garnica
Julio Salas

(G.-45)
(A.—1-846)
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Agencia de Negocios "Marbebl"SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Ruperto Cebrián Lucas, Juezmunicipal suplente en funciones de

primera instancia de San Lorenzodel Escorial y su partido,
Hago saber : Que en este Juzgado

se tramita expediente a instancia del
vecino de esta localidad don Fernan-
do Gamona! Biesca, para acreditar eldominio en que se encuentra de unacasa de. una planta, con patio y cua-

(B.—2.800)

SUBASTA VOLUNTARIA Alcalá, número 126, entresuelo
Teléfono 61878

El' día 21 de octubre, >a las once de
la mañana, yen Ja Notaría de don Se-
rapio González Mato, plaza de las Sa-
lesas, número i, se celebrará la venta
en pública subasta de la finca rústica
denominada «Pinos Altos», sita en la
provincia de Ciudad Real, término
municipal de Fernancaballero, de

Obtención de toda clase de doc

mentos con gran rapidez. Cert!V,
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Gump

miento de exhortos.
Moreno Ponce (Alejandro), de vein

t.c.nco años de edad, casado, tejedor
de telas metálicas, hijo de Juan y deCarmen, natural de Mahora (Albace-
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Imp. Provincial.— Dr. Esq^rdo. 5


